
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

 
Santa Ana Magdalena, Febrero Quince (15) de Dos Mil Veintiuno (2021).- 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A.  
DEMANDADO: FRANKLIN RODRIGUEZ MARTINEZ   
RADICACIÓN: 47-707-89-001-2020-00052-00 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandante respuesta al oficio No. 044 de 

fecha Cuatro (04) de Febrero de 2021, suscrito por la Doctora Claudia Patricia 

Ramírez Calazán, Directora Jurídica y de Registro de la Cámara de Comercio de 

Magangué Bolívar.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SANTA ANA MAGDALENA 

Por estado No. 005 de fecha 16/FEB/2021 se 
notificó el auto anterior. 
 

JAVIER ENRIQUE BARRIOS RUIZ. 
Secretario. 
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